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"TERMINOS DE REFERENCIA"
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mensual del personal asistencial [Departamento. de Enfermería'

Departamento de Consult" E"t".n, y Hoipitalización' Person'i ¿á Caja y Altas' Personal de

Estadística Y Teléfonos)

'/ Verificación de asistenóia mensual del personal administrativo'

./ Verificación y registro de inasistenciai y observaciones en el registro de asistencia del personal

asistencial [Departamento de Enfermeria, Departamento de consulta Externa y Hospitalización'

Personal A" c"ñV Áltas, Personal de Estadística y TeléfonosJ'

./Verificaciónyregistrodeinasistenciasyobservacionesenelregistrodeasistenciadelpersonal
administrativo.
Actualización de asistencia mensual del personal'

Verificación de turnos programados'

Emisión de resolucionát ¿á ejecución de guardias hospitalarias'

Elaboración de cuadro de bonos de trabaio'

Elaboración y verificación de cuadro de especialidades del personal profesional de la salud'

Elaboración y verificación de cuadro de incentivo único'

Digitación y cargado a" frog.un]rciones de guardias hospitalarias en sistema slsPER

Generar reporte *"nrrrl dJeiecución y programación de guardias hospitalarias
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sector privado o público'

Conta. con RUC activo, condición habido'

Contar con Registro Nacional de Proveedores del estado'

No tener imPeái
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Un solo entregable. Presentación de carta detallando las actividades realizadas presentado de manera fÍsica en

secretaria de la Unidad de Recursos Humanos.
IX. CONFORMIDAD

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 1'44 del Reglamento de la

Ley No 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025. La

conformidad es otorgada por la Unidad de Recursos Humanos en el plazo máximo de 07 dÍas computados

desde el día siguiente de recibido el
X. FORMAY DE PAGO (Obliqato

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 delaLey.
La-fnlidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10J días hábiles

siguientes áe ótorgada la conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la

demora, por cinco días hábiles
La Entidád realizael pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles, en único pago, luego

de la recepción formál y-completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo

144 delReglamento dela Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto

Supremo N' 009-2025-EF.
para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la PGE debe contar con la

siguiente documentación:
- Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor

responsable de la Unidad de Recursos Humanos'

- Comprobante de Pago.
-Cartadeactividadesrealizadaspresentadaporelproveedor.

En caso de retraso en el pago por parte áe la Entidaá, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, EL

CONTRATISTA tiene derecño al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 67 delaLey

N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas
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QuedatotalmenteprohibidoqueloscontratistasbrindensenrepresentaciÓndelaProcuraduría
General del Estado.

(ofas siluaciones que el área usuaria debe prever respecto de la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de informaciÓn a la que tenga

acceso los contratistas V qr. rL .

Palaldad por Mora e,1 h eiecuciÓn de la prestaciÓn:

En caso de retraso iniustificaáo del contratista en la ejecución de las prestaciones obleto del colll:,li::1'*:i?jtl1'"Í:::I:::il::f"lll3
;:;Í,ffi;ilHlil'.ijlT[n o. arraso que re sea ímputaore. La penaridad se aprica automáticamente v se calcula de acuerdo con la siguiente

fórmula:

Penalidad diaria = 0,10 X monto

F X Plazo en dÍas

Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0,40

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o item que debiÓ e]ecutarse o' en caso

de que estos involucren entregables cuantifióables en monto y plazo, al m"onto y plazo del entregable que fuera materia de retrasg'

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampl¡ación de plazo deiidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y

en consecuencia no se aprica penaridad, cuando rL cóñinnrsTA acredite, de modo obietivamente sustentado, que el mayor tiempo

transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como iustiÍicadb por parte de la enlidad no da lugar al pago de

gasros senerates ni coslos oii..i., o. ,i.w;!qi :.lr-.-,ryiuxrldl:fá.1 
árti...iro 120 del Reslamento de la Lev N"3206e, Lev General
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De encontrarse en alguno de ros supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo

1 22 del Reglamento de la r.,,-Ñ; ¡ioos, Ley General de contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto supremo N" 009-2025-EF'

aciÓn Jurada de Prohibiciones e

Incompatibilidades @ Ley de páención y mitlgación del conflicto de lnlereses en el acceso y salida de personal



del servlcio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artÍculo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación

por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

NO

Las partes realzana gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente documento, a fin de tomar dec¡slones informadas,

aprovechando el impaclo de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la eiecución

considerando la finalidad pública de la contrataci,

A la suscripción de este contrato, EL CONTMTISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o

o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contrataciÓn o cualquier

servidor de la PGE.

Asimismo, EL CONTMTISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado

el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o

indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos o

cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios pÚblicos, servidores pÚblicos, locadores de servicios o

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contrataciÓn y/o cualquier

servidor de la pGE, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito, En esa linea, se obliga a adoptar las medidas

técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamenle señalados.

Adicionalmente, EL CONTMTISTA se compromete a denunciar oportunamenle ante las autoridades competentes los actos de corrupción

o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecuciÓn del contrato con la PGE.

Tratándose de una persona iurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los Órganos de

administración, apoderados, répresentantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona .iurídica que

representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato'

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a la PGE el derecho

de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adiudicatario de los catálogos

electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los catálogos ElectrÓnicos de

Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar'

n del contrato se resuelven

cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en

el artículo g2 de la Ley N. 3206g, Ley General de contrataciones Públicas, sin perluicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial, Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a

arbitraje,,

;


